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1. Disposiciones generales

JEFATURA DEL ESTADO
13210 LEY 1711991, de 27 de ma)'o, de Medidas Fiscales

Urgentes.

JUAN CARLOS 1

REY DE ESPAÑA

A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprohado y Yo vengo en

sancionar la siguiente Ley:

La entrada en vigor de los Proyectos de ley del Impuesto sobre la
Renta de las Personas Físicas y del Impuesto sobre el Patrimonio, con
posterioridad a la fecha inicialmente prevista de enero de 1991, altera
radicalmente el planteamiento normativo de regulación de los in~resos

tributarios estatales para dicho ejercicio, que comprendía los cItados
Proyectos de Ley, la normativa preexistente y la Ley de Presupuestos
Generales del Estado para 1991.

En consecuencia, resulta necesaria la adopción de las disposiciones
precisas para asegurar la aplicación en el próximo ejercicio de los
actuales Impuestos sobre la Renta de las Personas Físicas y Extraordina
rio sobre el Patrimonio de las Personas Físicas, mediante la prórroga de
los Capítulos Primero y Segundo y de la Disposición Adicional Cuarta
de la Ley 20/1989, de 28 de julio, y la realización de las modificaciones
anuales para adaptar dichos tributos a la evolución de las variables
rnacroeconómicas, teniendo en cuenta, además, las modificaciones
experimentadas por el proyecto de Ley de Presupuestos Generales del
Estado en su tramitación parlamentana.

Asímísmo, la ímportante reforma mercantil iniciada con la Ley
19/1989, de 25 de julíO

l
de reforma parcial y adaptación de la legislación

mercantil a las DirectIvas de la Comunidad Económica Europea en
materia de Sociedades, culminada por los Reales Decretos I564/l989,
de 22 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley
de Sociedades Anónimas, y 1597/1989, de 29 de diciembre, por el que
se aprueba el Reglamento del Registro Mercantil, hace necesario,
adelantar aquellas medidas normativas que, contenidas en la Disposi
ción Adicional Quinta del proyecto de Ley del Impuesto sobre la Renta
de las Personas Físicas, referida al Impuesto de Sociedades, deslindan
los respectivos ámbitos de aplicación de las disposiciones fiscales y
contables a la hora de determinar los incrementos y disminuciones
patrimoniales y rendimientos societarios.

La adaptación de la normativa del Impuesto sobre Sociedades se
completa con la calificación de las repercusIOnes fiscales de las cesiones
con pacto de recompra por las entidades de crédito; de Certificados del
Banco de España, con objeto de establecer con certeza su régimen
tributario antes del cierre del período impositivo 1990.

El carácter de todas estas medidas que afectan a la ejecución
presupuestaria del Estado y otros entes públicos en 1991, así como la
imposibilídad manifiesta de proceder en tiempo oportuno a su tramita
ción por el procedimiento legislativo ordinario, hicieron extraordinaria
y urgente su adopción con anterioridad al I de enero de 1991.

Artlculo primero. Prórroga de la Ley 20/1989, de 28 de julio.

Se prorroga para el período impositivo comprendido entre elIde
en~ro y el 31 de diciembre de 1991 la aplicación de los Capítulos
Pnmero y Segundo y de (a Disposición Adicional Cuarta de la Ley
19119~9~ de 28 de Julio, con las modificaciones resultantes de las
dlSpOsl,clones contenidas en la presente Ley yen la Ley 5/1990, de 29
de JUnJO, que no resulten derogadas por la anterior.

Artfcu/o segundo. Típos de gravamen para personas ffsicas no residen
tes.

Uno. Con vigencia exclusiva para 1991, las personas fisiras nf)
residentes en territorio español que, sin mediación de establecimiento
permanente en el mismo, obtengan rendimientos o incrementos de
patrimonio sometidos a tributación por obligación real por el Impuesto
sobre la ,Renta de las Personas Físicas, resultarán gravadas de acuerdo
con 10 dIspuesto en el articulo 17 de la Ley 5/1983, de 29 de junio.

Los tipos de gravamen serán los siguientes:

a) Con carácter general, el 25 por 100 de los rendimientos íntegros
devengados y de los imputados en régimen de transparencía.

En los casos de pre~taciones de servicios, asistencia tecnica, gastos de
instalación o montaje, derivados de contratos de ingeniería y, en general,
de explotaciones económicas, realizadas en España sin establecimiento
permanente, el sujeto pasivo aplicará el tipo del 25 por 100 a la
diferencia entre los ingresos y los gastos de personal y aprovisiona
miento de materiales incorporados a las obras o trabajos.

b) El 14 por 100 cuando se trate de los gastos generales imputados
a que se refiere el artículo 13, letra n), de la Ley 61/1978, de 27 de
dícicmbre, en cuanto a su consideración como renta obtenida por la casa
matriz sin mediación de establecimiento permanente.

e) EllO por 100 cuando se trate de rendimientos derivarlos del
arrendamiento o utilización en territorio español de películas y produc
ciones cinematográficas para su explotación comercial o su utilización
en campañas publicitarias, así como el arrendamiento o cesión de
contenedores en el tráfico nacional.

No se considerarán rendimientos o incrementos de patrimonio
obtenidos en España los procedentes del arrendamiento o cesión de
contenedores o de buques a casco desnudo, utilizados en la navegación
marítima internacional. .

d} El 35 por 100 cuando se trate de incrementos de patrimonio,
determinados de acuerdo con las normas generales del Impuesto.

e} Los rendimientos correspondientes a pensiones y haberes pasi
vos, Que no superen la cuantía anual de 1.500.000 pesetas, percibidos
por personas no residentes en España cualquiera que sea la persona que
haya generado el derecho a su percepción, serán gravados al tipo del 8
por lOO,

O Asimismo serán gravados al tipo del 8 por 100 los rendimientos
d.el trabajo de personas l}sicas no. residentes en territorio español,
siempre que no sean sUjetos pasIvos por obligación personal de
contribuir, Que presten sus servicios en las Misiones Diplomáticas y
Representaciones Consulares de España en el extranjero, cuando no
procediere la aplicación de normas especificas derivadas de los Tratados
Internacionales en los que España sea parte.

g) El 4 por 100 cuando se trate de rendimientos derivados de
operaciones de reaseguro.

A estos efectos, se entenderá por rendimientos derivados de opera- .
ciones de reaseguro los importes brutos satisfechos por este concepto en '
cada período impositivo al asegurador no residente, una vez deducido
el importe de las comisiones e indemnizaciones recibidas de éste.

Los rendimientos de capital satisfechos a los aseguradores no
resídentes tributarán. en todo caso, por el tipo general.

Dos. Con vigencia exclusiva para 1991, las personas fisicas no
residentes en territorio español que obtengan rentas en el mismo
mediante es.tablecimiento permanente, resultarán gravadas al tipo'
del 35 por 100 por el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.

Tres. 1. Los rendimientos del capital mobiliario e incrementos o
disminuciones de patrimonio derivados de valores emitidos en España
por personas fisicas o jurídicas no residentes sin mediación de estableci
miento permanente, no se considerarán obtenidos o producidos en
territorio español a los efectos del Impuesto sobre la Renta dc las
Person!ls Físicas correspondiente al inversor titular de los valores,
cualqulcra que sea el lugar de residencia de las instituciones financieras'
que actúen como agemes de pagos o medien en la emisión o transmisión
de los valores.

Sin perjuicio de lo anterior, cuando el titular de los valores sea un
res}dente o un establecir~lÍent<? permanente en España, los rendimientos
e mcrementos de patnmomo a que se refiere el párrafo anterior
quedarán sujetos a los impuestos personales españoles y, en su caso, a
la ~portuna re~ención, a cuenta de los mismos, que se practicará por la
enudad finanCIera reSidente que, de acuerdo con la normativa vigente de
control de cambios, actúe como depositaria de los valores.

2. Los intereses e incrementos de patrimonio derivados de Deuda
Pública, obtenidos por personas fisicas no residentes que no operen a
través de establecimiento permanente en España, no se considerarán
obtcnidos o producidos en España.

3. Los íntereses e incrementos de patrimonio derh'ados de bienes
mucbles no se considerarán obtenidos o producidos. en España cuando
correspondan a personas fisic;as no sujetas por obligación personal de
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c,'cLi:)uir que teng.an su residencia hahitual en otros Estados miembros
{h: la Comunid:ld Económica Europea y no operen a través de
('<.1:¡bk¡,;imiento po:rmanente en España.

Lo dispuesto en el párrafo anterior no será de aplicación a los
llh'rclll<:1ll0S de patrimonio derivados de la transmisión de acdones,
p;.,:!iripJcio!les u otros derechos en una sociedad, persona jurídica o
c>:lli.bJ. ell los siguientes ca!>os:

a l Cuando el JC1ivo de dicha sociedad, persona jurídica o entidad
(¡'r:."i:.ta principalmente, directa o indirectamente, en bienes inmuebles
sitU;ldos cn territorio espailol.

b) Cuando durante el periodo de doce meses precedente a la
lr;mslllj~ión, el sujeto pasivo haya participado. directa o indirectamente,
('J), al !llenos, el 25 por 100 del capital o patrimonio de dicha sociedad,
p'~r:,ona jurídica o entidad.

4, En ningún caso será de aplicación lo dispuesto en los dos
números anteriores. a intereses o incr('ll1entos de patrimonio ohtcnidos
a lr;l\{'S de los paises o territorios que se determinen reglamentariamente
¡,ur su carar.:ter de panlisos fiscales,

,lrr'('It/o tercero, Corrección monetaria de rariaciol1C!s patrimonialcs.

Uno, En las transmisiones realizadas desde elide enero hasta
1..'1 31 de dióembre de 1991 de bienes o elementos patrimoniales
adquiridos con más de un año de antelación a la ft~cha de aquéllas, los
pü-:,iblcs incrementos o disminuciones de patrimonio a que se refiere el
aniculo 20 de la Ley 44/J978, de 8 de septiembre, se caJc-ularán
:Iplíc:wdo al valor de adquisición de los bienes transmitidos, determi
n;juo c-ooforme a las normas del Impuesto sobre la Renta de las Personas
FíSICJS, los coefici.entes de actualización que a continuación se indican:

.:\Iomcnto de la arlquisidón del bien o elemento patrimonial

Con anterioridad al 1 de enero de 1979 2,559
Ln el ejerci(,:io 1979 2,247
En el ejercicio 1980 " . , .... " .... 1,981
En el ejercicio 1981 1,762
En el ejC'rcicio 1982 1,572
En el ejercicio 1983 1,429
En el cjcrcirio 1984 1,311
En d ejercicio 1985 1.232
[n el ejercicio 1986 1,158
En el ejercicio 1987 1,114
En el C'jcrc!c!o 1988 ... ,,,,, . .- 1.090
En el eJerCICIO 1989 1.050
En el ejercicio 1990 1,000

Dos, Cuando se trate de bienes adquiridos con anterioridad al 1 de
enero de 1979 se tomará como valor de adquisicíón el de merc.ado a 31
JI.' diciembre de 1978, siempre que el mi!>mo fuere superior al de
adquisición.

Tres. En la enajenación de valores mobiliarios que no coticen en
Bolsa, representativos de participal.."Íones en el capital de sociedades, el
i;1Cn:l11ento o disminución pat¡:;monial se computará por la diferencia
entre el coste medio de adquisición y el importe [cal efectivamente
percibido, deducidos, en su caso, los gastos originados por la transmi
~i.:";l que corran a cargo del vendedor.

No obstante, cuando el citado importe real no se corresponda con el
q~e habríJn (om'enído partes independientes en condiciones normales
de mercado, la Administración considerará corno valor de enajenación
el mayor de los dos valores siguientes:

al El teórico resultante del último balance aprobado.
b) El que resulte dl~ capitalizar al tipo del 8 por 100 el promedio

J(' los beneficios de los tres ejercicios sociales cerrados con anterioridad
a la f¡:d13 de den~ngodel Impuesto. A este último crecto, se computarán
como beneficios los dividendos distribuidos y las asignal:iones a
rncnilS, excluidas las de regularización o de actualización de balances.

!(,'(clllo cuarto. Obligación de declarar por el Impuesto sobre la Renta
di' Ids Personas Ft\icas.

,Con vigencia exclus.iva para el ejercicio de 1991, el apartado uno del
artl~ul? 34 de la Ley 44í1978, de 8 de septiembre, queda redaclado de
!¡l sigUIente forma:

~(r:st3r<Ín oblig:¡.dos a presentar declaración:

Uno, Los Sl:jftos pasivos Que obtengan rendimientos o incremen
to" de patr:imonio sometidos al Impuesto en las condiciones que
fl'gbment¡:mJmcntC' Sl' l:~tabh.·zcan.

!'o ~.bst:mle, no estarán <?hli~1.dos a declarar los suJetos pasi\·os por
obllgaClon personal de contnbUlr 0, en su caso, las umdactcs familiares

que obt¡:ngan rcnd~mientos inferiores a 945,000 pesetas brutas anuales
procedentes O.duslvamentc dc alguna d~' las siguientes fuentes:

a) Rendimientos del trabajo personal dependiente y pensiones a
que se refi('fe d apartado 4 dd articulo 7,° de esta Lcy.

b) Rcndimil'ntos del capital mobiliario (' incrcmeñtos de patrimo
nio que no ~Upl'ren conjuntamente las 225,ÚOO pesetas brutas anuali:::.:

A 10<; efectos del limite de la obligación de declarar, no se tendrán en
cuenta los r~'ndim¡c-qtos de la vivienda propia que constituya residencia
habitu~¡J del sujeto pasivo 0, en su c~so, de la unidad famiJi<tDI

Art/ruJo quinto. Tar({a del ImjJut's,'o sobre fa Rn1la de fas Fctsonos
Fúicos.

La base imponible del Impuesto sobre la Renta de las Personas
Físicas correspondiente al ejcrticio 1991 será gravada a los tipos que se
indican en la siguiente cscala:

---
CUOla

I
1 ipo

B:l\c imponibl(" lllH-gr;J R..-sto b<l\c ;¡ph,;~hle

h;j~la p"M'I:J" - impo"il>lc -
Pe\c1a~

h;j~la peSl"I;¡S POl~rnl".il·
I'~J)

681.300 - 454.200 25.00
1.135.500 113.550 567.750 26,00
1.703.250 261.165 567.750 27,00
2.271,000 414.458 567,750 28,00
2.818.750 573.428 567.750 30,00
3.406.500 743.753 567.750 32,00
3.974.250 925.433 567.750 '\4.00
4.542.000 1.118.468 567.750 36,00
5.109.750 1.322.858 567.750 38.50
5.677.500 1.541.441 567.750 41,00
6.245.250 1.774.219 567.750 43.50
6.813.000 2.021.190 567.750 46,00
7.380.750 2.282.355 567,750 48,50
7.948.500 2.557.714 567,750 51,00
8.516.250 2.847.266 567.750 53.50
9.084.000 3.151.013 en adelante 56,00

La cuota ínt<:gra del Impuesto resultante de la aplicación de la escala
no podrá exceder. para los sujetos por obligáción personal, conjunla~

mente con la cuota correspondiente al Impuesto Extraordinario sobre el
Patrimonio, del 70 por ciento de dicha base. A estos efectos, no se
tendrá en cuenta la parte del Impuesto sobre el Patrimonio que
corresponda a elementos patrimoniales que. por su naturaleza o destino,
no sean susceptibles de producir los rr-ndimlentos comprendidos en los
articulas 14 al 18 de la Ley 441l978, de 8 de septiembre. Para la debida
aplicación de esta limitación. la declaración y liquidación de ambos
Impuestos se realizarán simultáneamente,

A los incrementos de patrimonio, derivados de transmisiones «inter
vivos}), a que se refiere el apartado tres del artículo 20 de la Ley 44/1978,
de 8 de septiembre, se les aplicará un tipo de gravamen del 20 por
ciento.

Cuando los incrementos de patrimonio deriven de transmisiones
((mortis causa», el tipo aplicable será del 8 pur ciento, sin perjuicio de
lo dispuesto en el párrafo segundo del apartado tres citado,

Artículo sexto. Reglas sobre deducciones de la cuuta,

Uno, Con vigcnda exclusiva para el ejercicio 1991. el apartado
cuatro del artículo 24 de la Ley 44/1978, queda redactado en la siguiente
forma:

«C1:!atro. Las deducciones ~n la cuota regulad3s en las letras B) y C)
del articulo 29, que resulten apl:cabks, se reducirán proporcionalmente
al numero de dial' del ario natural que intcgren el período impositi\o.»

Dos, Con vigenC'ia exclusiva p3ra el ejer':-Ícil) 1991, el articulo 25
de la Ley 44/1978. qu::,da redactado en la siguiente forma:

«La determinación de Jos miembros. de la unidad familiar \' d~ las
Circunstancias ptTsonales y familiares que deban tenerse en CiJl'ntá a
efectos de lo establecido en las letras A), B} Y C) del unfculo ~9 se
realizará por la situación existente en la fe~ha de dt"':vengo del Impuesto,»

Articulo séptimo. Grammcfl de rentas hTl:r;u!arcs

Uno, Con \igcncl:l ndusíva par:!. el C'jercicio 1991. el nllmero 2 del
apart'HJo se:l..lo del artku!.o ~7 de la Lc;- 44/1978, de 8 de septíemt,rc,
queda redactado en los slgUJentC's térmmos:

«2. Excf'pciollalmente, si d tipo m.?dio de g:,l\amen resultante
fuese cero, se aphcar:i a la magnitud dct::rminada conforme al número
uno anterior el tipO del S por lOu.~'

,:
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Dos. Con vigencia cxclusi\'a igualmente para el ejercicio 1991, el
p¿rrafo segundo del apartado séptimo del mismo artículo queda
Jed;:¡~:tado en los siguientes termmas:

«Sí el resultado determinase un íncf>:mento patrimonial se gravará al
tipo qUe prol':.'<.b de los prt.'Yistos en los dos últimos pjrrafos del artículo
5.'-' dd Re-a! Decreto-ley 5/1990, de 20 dI? diciembrc, En caso contrario
~c compensara con incrementos de Igual nalUraleza que se pongan de
manifil.'slO en los cinco ejercidos siguientes.»)

Art(cu!o oClaro. DcdllCciOlICS de la mola del Impuesto sohrt' la Rema
dc las Personas Fú;icas.

Con vigencia exclusiva para el ejercicio 1991, d articulo 29 de la Ley
4-ljI978, de 8 de septiembre. queda redactado en los siguientes térmi
nos:

«De la cuota que resulte de la aplicación de la tarifa se dcducir;ín:

:\; Deducción \'ariable:

La dl.:duc..::iún yariable se practic¡¡rá en los térmÍJws del artículo 1.°
dd Real Decrelo-Iey 6/1988, de 29 de di ...'icmbrc.

Cuando la cuantia d(' la deducción yariabk sea inferior a 40.000
pesetas. se aplicanL en su lugar, cuando proccda, J;:¡ deducción del
apartado siguiente.

TI) Cuando no resulte aplimblc la deducción variable, los sujetos
p:J.si\ os que tributen conjuntamente. tendrán dcn::cho a un;} deducción
ti\.' 40,tX)O pesetas, que será única por declaración.

('J Otras deducciones familiares:

Lao. Por cada hijo y por cada otro descendiente soltero que
C;)n\ i\a con el contribuyente: 20.000 pesetas.

No se practicará esta deducción por hijos y otros descendientes:

a) tvtayores de treinta años, salvo la excepción del número cuatro
de esta letra C).

b) Que formen parte de otra unidad familiar, sah·o que los ingresos
de esta sean inferiores a 681.000 pcs\.'tas anuales.

c) Que obtcngan ingresos superiores a 136.500 pesctJs anuales y no
formi.'n parte de ninguna unidad familiar.

En los casos de trihutrrción individuaL cuando los hijos o descendien
tes convivan ron vat'ios ascendientes del mismo grado. la deducción se
practicani por partes igu;l!...-:s en la declaración de cada uno.

En los mismos casos, tratándose de descendientes que convivan con
ascendienles con los que tengan distinto grado de parentesco. sólo
tendrán dnccho a la deduc\.'ión los del grado más próximo, salvo que no
obtcngan rentas superiores a 681.000 pesetas, supuesto en el cual la
d('duccJón pasará a los ascendientes de grado más lejano.

Dos. Por cada uno de los ascendientes que convivan con el
contribuyente que no tengan ingresos superiores a 681.000 pesetas
anu31cs: 15.000 pesetas.

En los c~ws de tributación individual. cuando los ascendientes
conviven con ambos cónyuges, la deducción se efectuará por mitad. los
hijos no podr;ín praclÍcarse esta deducción cuando tengan derecho a la
misma sus padres,

Tres. Por cada sujeto pasivo o, en su caso. por cada miembro de
la unidad familiar de cdad igualo supcrior a setenta años: 15.000
ptsetas.

En los casos de tributación individuaL esta deducción se practicará
pm el sujeto pasivo en que concurra tal circunstancia. '

Cuatro. Por cada sUjeto pasivo o, en su caso, ~or cada miembro de
la unidad ülmilJar. y por cada hijo soltero. cualqUiera que sea su edad,
que dependa del sujeto pasivo, y siempre que estos últimos no tengan
Ingresos superiores a 136.500 pesetas anuales. que sean invidentes,
mutibd(l$ o indlidos, fhicos o psíquicos, congénitos o sohrevcnidos. en
el gradu rcgbmcntariamente eq.abJecido, además de las ded.uccioncs que
pn)("I.,uan de ,¡cuerdo con lo dispuesto en las !ctras' antenores: 50.000
peset;ls.

Asimismo prorederá la aplicación de esta dedurción cuando la
pcrson<l alc,:tada por la minusnllia c<;te vinculada al SUjctO p,¡siyo o
uniJ:.d [mnillar. en su caso. por ralOnes de tutda o acogimientO no
r..:muncrado, siempre que no pertenezca a otra unidad familiar y se den
las circunstancias expresadas en el parrafa anterior.

En los (";.1\('\ de trihutación mdiyiduaL cuando Jos hijos afectados por
la il1\alidl'z J<..'p'.:l1dan do: ambos padres, la dcduct:ión sr practicará por
mitad en la dc('iaraClón de cada uno.

D) En concepto de pstos. de cnfermect;:¡d: El 15 por 100 de los
g;Jstos sufragndos ror el S:Ujl.'lO pasivo durante el período de imposición
por razones de enfermedad. at:cid<2ntc o Invalidcz propias o. en su caso,
de las personas que componen la unidad familiar o de otras que den
derc('ho tutal o parcial a dcJucciün en la cuota. así como de los gastos
sJ.lis1\.-chm. por honnrar¡os profesionales m~dicos y por clínica, con
motivo d;;:! nacimiento de los hijos del contribuyente y de las cuotas
s:atís1Cchas a .!\lutualidades o Sociedades de Seguros Médicos.

Esta deducción estará condicionada a su justificac-ión dorumentd,
¡¡justada a los n:quisitos exigidos por el Real Decreto 1402/1935. de 18
de diciembre, por el que se regula el deber de expedir y entregar facturas
quc incumbe a los empresarios y profesionales.

E) Por inversiones:

Uno. a) El 10 por JOO de las primas satisfechas por razón de
contratos de Seguro de Vida. l\1uerte o Im'alidez, conjunta o scparada~

mente, celehrados con Entidades autorizadas legal.mente para operar en
Espai'la, cuando el beneficiario sea el sujeto paSIvo o, en su caso, el
miembro contratante de la unidad familiar, su cónyuge, ascendientes o
descendientes. así como la!> cantidades abonadas a Montepíos Laborales
\' Mutualidades. cuando amparen, entre otros riesgos, el de_ muerte o
in\alidez. que no puedan ser deducidas a efectos de la determm~ción de
la base imponible. . .. .

Se exceptúan los contratos de seguro de capital dIfendo y mixto cuya
duración sea inferior a diez años. .

b) El 15 por 100 de las cantidades que hayan ",ido aportadas por lo,;
sujctos pasivos a un Plan de Pemiones ajustado::J, la Ley 8/1987, de 8
de junio, de Regulación de los Planes y Fondos de Pensiones, así como
dc las cantidadc~ que, Siendo aportadas por los promotores del Plan.
hayan sido imputadas a aquéllos, formando parte de su base imponible.
sin que cn ninguno de los dos casos hayan podido deducirse de eS\J
última. .

la base de esta deducción no podrá exceder de la diferencia entre los
importes maximos autorizados como aportación a planes de pensiones
yel importe de las cantidades que hayan sido deducidas de los ingresos
íntegros de 1m. partícipes en los planes de pensiones para la dctcrmina
cion de su base imponible.

Dos. a) El 15 por lOO de las cantidades satisfechas en el ejercióo·
de que se trale por la adquisiCIón o rehabilitación de la \..ivienda que
constituya o vaya a constItUir la residencia habitual del contribuyente.
A estos efectos, la rehabilitación habrá de cumplir las condióones aque
se refiCft: el Real Decreto 1329/1983, de 28 de julio, sobre protección a
la rehabilitación del patrimonio residencial y urbano.

Sc_ entcndcrá por residencia habitual la vivienda en la que d
contrlbuycnte. la unidad familiar.() cualquiera de sus miembros resida
dmant...' un plazo continuado de tres años. No obstante. se entenderá que
la vivienda tuvo aquel carácter cuando. a pesar de no haber transcurrido
dicho plazo, concurran las circunstancias que necesariamente exijan el
c<lmbio de vivienda.

La hase de la deducción serán las cantidades satisfechas para la
adquisición o rehabilitación de la vivienda, mcluidos los gastos origina
dos que hayan corrido a cargo del adquirente, excepto los intereses, en
su caso. que serán deducibles de los ingresos, en la forma establecida en
el articulo 16 de esta Ley. A estos efectos, no se computaran las
cantil.bdcs que constituyen incrementos de patrimonio no gravados, por
reinvcrtirse en la adquisición de una nue\'a vivicnda habitual.

Se considerará que se han destinado a la adquisición o rehabilitación
de la vivienda que constituya o vaya a constituir la residencia habitual.
las cantidades que se dcpositen en Bancos, Cajas de Ahorro y otras
Entidades de crédito. en cuentas que cumplan los requisitos de formali
zación y disposición que se establezcan reglamentariamente.

b) Los adquirentes, con anterioridad a 1988, de viviendas con
derecho a drducción del 17 por 100 en la cuota del impuesto. lo
mantendrán en 199 L al 15 por 100, si se trata de viviendas habituales,
y al 10 por JOO. en los restantes casos.

c) los adquirentes con anterioridad a 1990 de viviendas distintas
de la habitual con derecho a deducción del 10 por 100 en la cuota del
Impuesto, lo rnantcnd~án en 1991.

La base de la deducción de los dos apartados anteriores s\.'rá la
misma estahlc-cida en la letra a). -

Tres. a) El 15 por 100 de las inversiones realizadas en la
adquisición de bienes que esten inscritos en el Registro General de
Bienes dc Interés Cultural. de acuerdo con lo dispuesto en el artículo
69.2 de la Ley 16/1985. de 25 de junio. del Patrimonio Histurieo
[spailo!. siempre que el bien permanezca en el patrimonio del ,titular
durante un período de ticmpo no inferior a tres anos y se formalice la
fOmunic;-¡ción de la transmisión a-dicho Registro General de Bienes dc
lntl'res Cultural.

b) El 15 por 100 del importe de los gaslo') de conservaci6n,
reparación, restaurat·ióll. difusión y exposición de los bienes que
cumplan los requisitos establecidos en la letra anterior. en tanto en
cuanto no puedan deducirse como gastos fisCllmente admi"ibJcs. a
dedos de dctrrminar el rendimiento nelo que, en su caso, procediere.

Cuatro. La base del conjunto de las deduccione'S contenidas en los
números anteriores. así como la establecida en los nlimeros uno \ dos
de la letra F) de este artículo, tendrán como límite d 30 por 100 ·de la
base imponible del sUjeto pasivo o. en su caso, de la unidad tamiliar.

.\simismo, la aplicación de las deducciones a que se refieren los
números uno, a). dos y tres. a). requerira que el importe comprobado dd
patrimonio dl'1 contribuyente al finalizar el período de la imposición
e'i.ccd:l del \'alor que arrojase la comprobación al comienzo del mismo,
por lo menos. en la cuantía de las inversiones realizadas. A estos cft'ctos.
no se wmputarán las plusvalías o minorizaciones de valor cxperimentJ.-

"
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das durante el período de la imposición por los bienes que al final del
mismo sigan formando parte del patrimonio del contriburente. ..

Cinco. A los sujetos pasivos por este Impuesto.que cJe~n ,3.el1vl
dades empresariales. profesionales o artísticas les seran de aplicaclOn los
incentivos y estímulos a la inversión empresarial establecidos o que se
establezcan por el Impuesto sobre Sociedades con igualdad de tipos y
limites de deducción.

No obstante lo previsto en .el párraf!? anterior,. estos inc~~tivos no
serán de aplicación' a Jos sUjetos pa.slvo~ acogidos a,l reglJ!len de
estimación objetiva singular de determinación de bases ImponIbles.

Los límites de deducción correspondiente se aplicarán sobre la ~uota
liquida resultante de minorar la cuota íntegra en las dedUCCIOnes
señaladas en las letras anteriores de este artículo, así como en los
números anteriores de esta letra.

Seis. En los supuestos de tributación individual, las deduccione<>
por inversiones se aplicarán por cada sujeto pasivo en la. proporción que
corresponda a su panicipación en la titularidad de los bIenes o derechos
en que se efectúe la inversión.

A los efectos de la deducción por inversión en adquisición o
rehabilitación de la vivienda habitual del sujeto pasivo se entenderá por
tal aquélla en que el contribuyente, su cónyuge no separado legalmente
o hijos .menores residan durante un plazo continuado de tres años.

Los incentivos y estímulos a la inversión empresarial les serán de
aplicación. exclusivamente, a los sujetos pasivos a quienes corr.espondan
los rendimientos de las actividades empresariales, profeSIOnales o
artísticas, de conformidad con lo previsto en la letra e}, párrafos primero
y segundo de la regla primera del articulo 9.° de la Ley 20/1989, de 28
de julio,

F) Otras deducciones:

Uno, El 15 por 100 de las donaciones puras )' simples d~ bie~es que
formen parte del Patrimonio Histórico Español, que es~én Il}scntos en
el Registro General de Bienes de Interés Cultural o mclUldps .en el
Inventario General a que se refiere la Ley 16/1985, de 25 de Jumo, de
Patrimonio Histórico Español, siempre que se realicen en favor del
Estado y demás Entes públicos, así Como de las que se lleven a. ca~o en
favor de establecimientos, instituciones, fundaci~nes o asoclacl~nes,
incluso las de hecho de carácter temporal para arbitrar fondos c1aslfica~
dos o declarados benéficos o de utilidad pública por los Organos
competentes deJ Estado, cuyos cargos de patronos, representantes legales
o gestores de hecho sean gratuitos y se rindan cuentas al Organo de
protectorado correspondiente. .

Dos. El 10 por lOO de las cantidades donadas a las Entlda~e~
citadas en el artículo 2 de la Ley J2/J988, de 25 de m~yo, aJ "~omlte
Organizador Olímpico Barcelona 1992" y al "Comité Organ!zador
Olímpico Barcelona J992, Sociedad Anónima", y demás EntIdades
legalmente asimíladas a las anteriores a estos efectos.

Tres. El 10 por 100 del importe de los dividendos de Socieda~es
percibidos por el sujeto pasivo en las condiciones que regla!"entana
mente se determinen y siempre que hubiesen tributado, efecIIv!imente,
sin bonificación ni reducción alguna por el Impuesto sob~e~SocIedades.

Cuatro. El 75 por JOO de la.cuota del Impuesto MUniCipal s~bre el
Jncremento del Valor de Jos Terrenos de Naturaleza Urbana sattsfecho
por los sujetos p~sivos en el ~jercicio. . >

Cinco. Con mdependencla de la dcducclon ~n .Ia cuota conte~~
piada en la letra -A) de este artículo, por rendimIentos del trabajO
dependiente se deducirá la cantidad de 25,200 pesetas por cada
perccptor de este tipo de rendjmi~ntos, hasta un máximo de, dos.

Seis. El importe de las retenciones y pagos a cuenta prevIstos en el
articuJo 36 de la Ley, sin perjuicio de lo establecido en la Ley 14/1?85,
de 29 de mayo, sobre Régimen Fiscal de Determinados ActIVOS
Financieros. .

En general, Jas deduc~iones contempla<:1as ~~ este articulo no seran
de aplicación a los contnbuyente,s por obllgacu:)fl ,real, excepto cuando
obtengan rendimientos por medIO de estableclml~nto permanente en
España, en cuyo caso, les será de aplicación lo p~evlS1o en los apartados
tr('s y cinco de la letra E) y uno, dos, tres y seis de la letra F) de este
artículo. .

No obstante si durante el ejercicio, el sujeto pasivo pasase a tnbutar
por obligación ~eal, tendrja derecho a la ~evoJución del e~ceso de las
rctenciones practicadas sobre los rendimientos del trabaJo. J?Crsonal,
respecto del porcentaje establecido con carácter únic,? y defimtlvo para
esta categoda de rendimientos, cuando sean obtemdos por personas
fisicas no residentes.»

Articulo 1101'(>110. Base liquidable del Impuesto Extraordinario sobre el
Patrimonio de las Personas Fisicas.

Con vigencia exclusiva para 1991 se da nueva.re~acción al ~p3:rtado
uno del articulo 12 de la Ley 20/1989, de 18 de Juho, en los slgUlenles
terminos:

«En el supuesto de oblif,'lción personaJ, la base imponible se
reducirá, en concepto de mímmo exento, en 10.000.000 de pesetas.»

Artículo dccímo. Limite determinante de la oblígacíón de declarar por
el impuesto Extraordinario sobre C'! Patrimonio de las Personas
Ffsicas.

Con vigencia exclusiva para J99J se da nueva.~acción al ~P3;rtado
uno del articulo 14 de la Ley 20(1989, de 28 de Juho, en los SIgUIentes
tcrminos:

«Los ·sujetos pasivos sometidos al impuesto por obligación J?Crson~1
sólo estarán obligados a presentar declaración, cuando su base ImpOni
ble, determinada de acuerdo con Jas normas reguladoras del Impuesto,
resulte superior a 10.000.000 de pesetas.»

Anfcu/o undécimo. Impuesto sobre Sociedades.

A partir de la entrada en vigor de la presente Ley, los J?receptos de
la Ley 61/J 978, de 27 de diciembre, del Impuesto sobre Soc~edades, que
a continuación se relacionan, quedarán redactados como sIgue:

Uno. Artículo 11, apartado 5.
«Articulo J l. La base imponible.
5, A efectos de lo dispuesto en el apartad? ~nterior, se consider:a~~n

aportaciones de capital realizadas por los SOCIOS, las pnmas de emISIon
de acciones.»

Dos, Artículo 12, letra c).
«Artículo 12. Ingresos computables.
c) El importe de las adquisiciones a título lucrativo.»

Tres, Articulo 14, letra g). :
Se añade una nueva Jetra h},
«Artículo 14. Partidas no deducibles.
g) Las cantidades· destinadas al saneamiento de activo, salvo en

aquellos supuestos en que una Ley autorice su realización a efectos
fiscales, . , . l' d d

h) Las dotaciones para I~ amorti~ación ~ deprecla~Ion de lon o e
comercio, salvo que esta últIma sea IrreversIble, efectIva y probada.»

Cuatro. Artículo 15, apartados 1, 2 Y 6.
({ArticuJo 15. Incrementos y pérdidas de patrimonio:
Uno, Son incrementos o disminuciones de patrimonio las variacio

nes cn el valor del patrimonio del sujeto pasivo que se po!1~n de
manifiesto con ocasión de cualquier alteración en la compoSICión de
aquél, salvo lo dispuesto en el apartado siguiente.

Se computarán como incrementos de patrimonio los que se pongan
de manifiesto por simple anotación contable, salvo que una Ley los
declare expresamente exentos de tributaci~n... "

En ningún caso se computarán como dIsmmuclones de patnmomo
las que se pongan de manifiesto por simple anotación con~able, ~Ivq -las
que correspondan a disminuciones de valor consecuencia de ~erdI.~as
por depreciación que no se hayan computado como amortIzaclon,
producidas durante el período impos!tivo..

Dos. No son incrementos de patnmoOlo a que se refiere el apartado
anterior los aumentos en el valor deJ patrimonio que proce,dan de'
rendimientos sujetos a gravam.en en este I~puesto, por cualqUIer o~ro
de sus conceptos ni las aportaciones de capital efectuadas por I,?S.SOCIOS
o pal1icipes durante el ejercicio, incluidas las primas de emiSIón de
acciones. . .

No son disminuciones patrimoniales las debidas a liberalidades del
sujeto pasivo, las pérdidas que pro~ed~n del cjerc~cio de actividad.es, las
onginadas por el juego y las no JustIficadas, aSI como I,~s cant¡d~des
retiradas por los socios o partícipes en concepto, de r~ducc!on de cap}tal,
distribución de beneficios o reparto de patnmomo, m las partidas
fiscalmente no deducíbles,

Se estimará que no existen incrementos o disminuciones de patrimo
nio en los supuestos de división de Ja cosa común y, en general,
disolución de comunidades o separación de comuneros, salvo que como
consecuencia de los mismos se produzca una alteración de los valores
de los bienes y derechos previamente contabilizados.

Seis, Cuando la adquisición o la transmisión hubiere sido a título
lucrativo constituirán los valores resfX'etivos aquéllos que corresponde
rian o que se determinen por aplicación de las normas del Impuesto
sobre Sucesiones y Donaciones.»

Cinco. Artículo 16, apartados I y 2.
Se añade un nuevo apartado con el número 9.

«Artículo 16, Valoración de ingresos y gastos:
Uno. Los ingresos y gastos se computarán por sus valores conta

bles, siempre que Ja contabilidad reOeje en todo m~~ento Ja verdad~ra
situación patrimonial de la Sociedad, con las especlalldades y excepclO"
nes previstas en la presente Ley y demás normas de naturaleza
tributaria,
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Dos. En ningún caso bs valoraciones de las partidas deducibles
podran considerarse a efectos fiscales por un importe superior al precio
efectivo de adquisición o al coste de producción en Jos terminos
ddinidos fr-glamcntaríamentc o. en su caso, a su valor regutarizado
conforme a lo dispuesto por Ley de naturaleza tributaria.

Nueve. Las existencias de materias primas y de matcrias consumi~

b!cs, de productos en curso de fabricación y de productos terminados.
se valmamo individualmente por su prccío de adquisición o coste de
produ('ción. Para grupos homog~ncos de existenCias se podrá adoptar el
melouo del precio o coste medio ponderado.»

Ar/ü."lllo duodécimo. Repercusió/1 jisca! de las cesiones con pacto de
recolJ1jJfa de certificados -del Banco de Espa¡la.

Uno. En las operaciones de compraventa con pacto de recompra
rcaliladas con certificados del Banco de España desde su creación _por
Ordcn de 2J de febrero de 1990, únicamente se integrará en la base
imponible del Impuesto sobre Sociedades como ingreso o gasto finan·
ciero, la diferencia entre el precio efectivo de venta y el de recompra, en
la pnrte imputable al ejercicio.

En ningún caso dichas operaciones darán lugar, a efectos fiscales, a
incrementos y disminuciones de patrimonio.

Dos. En las restantes transmisiones realizadas con certificados del
Banco de España desde su creación por Orden de 21 de febrero de J990,
los trammitentes computarán un incremento o una disminución de
patrimonio por diferencia entre el valor de transmisión y el valor de
adquisición, que en la primera transmisión será ti valor noniinal. La
disminución de patrimonio que, en su caso, pudiera producirse en la
primera transmisión, se imputará a efectos de la determinación de la
ba~c imponible del Impuesto sobre Sor.:iedades, en proporción al tiempo
que 111edie hasta el vencimiento del cenificado transmitido.

Los adquirentes integrarán en la base imponible la díferenüa
positiya entre el valor nominal y el valor de adquisición en proporción
al tiempo que medie hasta el vencimiento del certificado. El ingreso
computado se sumará al valor de adquisición a efectos, en su caso, de
la dcterminación de los incrementos o disminucionrs patrimoniales
rcsultantc-s de ulteriores transmisiones.

Tres. No se computará, a credos fiscales, ninguna depreciación de
los certificados del Banco de Espaúa desde su creación por la Orden de
11 dc febrero de 1990.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera. Tabla de!a dcducciún ranab/c.-El Ministro de Economía
y Hacienda. mediante la correspondiente Orden MinisteriaL publicará la
tabla de la deducción variable que incorpore los efectos de las- modifica
ciones efectuadas en la tarifa y en la deducción por tributación conjunta
del Impursto sobre la Renta de las Personas Físicas.

Segunda. Se modifica el artículo 100 de la Ley 39/1988, de 28 de
diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, que queda redactado en
los tenninos siguientes:

«Artículo 100.

1. Quienes soliciten ante la Jefatura Provincial de Tráfico la
matriculación o la certificación de aptitud para circular de un vehículo,
debcrjn acreditar previamente el pago del impuesto.

1. Los titulares de los vehículos, cuando comuniquen a la Jefatura
Pro"incial de Tráfico la reforma de los mismos, siempre que altere su
c!¡lsificución a efectos de este Impuesto, asi como también en los casos
de transferencia. de cambio de domicilio que conste en el permiso de
circulación del vehículo, o de baja de dichos vehiculos, deberán
acreJitar previamente, ante la referida Jefatura Provincial, el pago del
último recibo presentado al cobro de! impuesto, sin perjuicio de QUC sea
exigible por vía de gestión e inspección el pago de todas las deudas. por
dicho concepto. devengadas, liquidadas. presentadas al cobro y no
prescritas.

3. Las Jefaturas Provinciales de Tráfico no tramitarán los expe
dientes si no se acredita el pago del impuesto. en los términos
establecidos en los apartados anteriores.

DlSPOSICION FlNAL

Entrada ('n rigor

La presente Ley entrará en vigor el dia de su publicación en el
«Boletín Oficial del Estado».

Por tanto,
Mando a todos los españoles, particulares y autoridades. que guarden

y hagan guardar esta Ley.

Madrid, a 27 de mayo de 1991.

JUAN CARLOS R.

El Presidente dd Gobierno,
FELIPE GONZALEZ MARQUEZ

MINISTERIO DE JUSTICIA
REAL DECRETO 82111991, de 11 de mayo, por el que se
desarrolla el artículo 137 del texto {(:fundido de la Ley de
Sociedades Allónimas, en materia de nombramiento de
miembros del Consejo de Administración por el sistema
proporcional.

La reciente reforma de la Ley de Sociedades Anónimas ha acentuado
la necesidad de modernizar el régimen reglamentario de la designación
de miembros del Consejo de Administración por el sistema proporcional
que se había estableCIdo .en el Decreto de 29 de febrero de 1952
(<<Boletín Oficial del Estado» número 73, de 13 de marzo) y la Orden
de 5 de abril de J952 (<<Boletín Oficial del Estado» número 99, del 8).
En atención a esta circunstancia, a propuesta del Ministro de Justicia,
de acuerdo con el Consejo de Estado)' previa deliberación del Consejo
de Ministros en su reunión del día 17 de mayo de 1991,

DISPONGO

Artículo 1.0 Ambito de aplicación del sistema de representación
proporcional.-El derecho de nombramiento de miembros del Consejo de
Administración por el sistema de representación proporcional será
ejercitable para la provisión de las vacantes del Consejo, cualquiera que
sea su número.

Art. 2.° Titulares de! dr-recho.-l. Sólo podrán agruparse las accio
nes con derecho de voto. Quedan a salvo los supuestos de recuperación
del voto previstos en el articulo 91 de la Ley de Sociedades Anónimas.

2. El valor nominal de las acciones sin voto no se tendrá en cuenta
para el cálculo del cociente de representación proporcional.

Art. 3.° Momento de· la a$rupación.-Laagrupación de acciones
para el nombramiento por el slstema de representación proporcional
podrá rcqlizarse, aunque en el momento de la agrupación no existan
vacantes en el Consejo de Administración, en previsión de que se
produzcan antes de la celebración de la próxima Juilta general o en 'el
transcurso de la misma, para el ejercicio de dicho derecho en el seno de
la Junta 'general. .

Art. 4.° Notificación de la agrupación.-Los3ccionistas que deseen
ejercitar el derecho de agrupación de la totalidad o parte de sus acciones
lo notificarán al Consejo de Administración o· a los promotores de la
Sociedad, según los casos, con cinco días de antelación, cuando menos,
al de la fecha prevista para la celebración de la Junta general en primera
convocatoria. En la notificación expresarán el número de acciones que
cada uno agrupa, su valor nominal, su clase y serie, si existieran varias,
así como la numeración de las mismas o, en su caso, los datos de
identificación de los valores representados mediante anotaciones en
cuenta. Podrá consignarse, además, el nombre del representante común
de las acciones agrupadas.

Art. 5.° Nombramiento por el sistema proporcional.-L En el
momento de someterse a votación en laJunta general la cobertura de las
vacantes existentes, los accionistas agrupados, directamente o por medio
del representante común, manifestarán que mantienen la agrupación y
nombrarán, a los miembros del Consejo de Administración que corres·
pondan proporcÍonalmentea la suma del valor nominal de la agrupa
ción. Si existieran varias agrupaciones, el orden de los nombramientos
se determinará por el mayor valor nominal hasta que se produzca, en su
caso, la cobertura de las vacantes existentes, quedando sin efecto las
restantes agrupaciones que no hubieran podido ejercer su derecho, si
existieren. Cuando las agrupaciones formadas tuvieran idéntico valor
nominal, la preferencia entre ellas para efectuar el nombramiento se
decidirá mediante sorteo.

2. Las vacantes que no hubieran sido cubiertas por los accionistas
agrupados se cubrirán por mayoría de los votos de las acciones no
agrupadas.

Art. 6.° Nombramiento de sllp/entes.-Además del vocal titular, los
accionistas agrupados podrán nombrar hasta tres suplentes sucesivos
para el caso de que, por cualquier causa, el nombrado dejara de
pertenecer al Consejo' de Administración.

Art. 7.° Efectos del nombramiento por el sistema proporcional.-La
agrupación de 'las acciones que hubieran nombrado algún miembro del
Consejo de Administración por el sistema de representación proporcio
nal, subsistirá durante el plazo para el que el mIembro de dicho órgano
hubiera sido nombrado, sin que dichas acciones puedan -intervenir
durante el referido plazo en el nombramiento de los demás miembros
del ConseJo de Administración.

Art. 8. Relación de las acciones agrupadas.-En el acta de la Junta
general o por medio de anejo firmado por el Secretario con el visto
bueno del Presidente, se relacionarán las acciones agrupadas que
hubieran nombrado vocal del Consejo de Administración por el sistema
de representación proporcional, con expresión de su valor nominal.
clase y serie, si existieran varias y de la numeración de las mismas.

Art. 9,° Constancia de la agrupación.-l. Si las acciones agrupadas
Que huhierean nombrado un vocal del Consejo de Administración están
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